
 

Comercio Electrónico
Tercera Ronda de Lima – 26 al 30 de Julio

Perú presidió la reunión y se revisó la propuesta andina que se remitió a Estados
Unidos, previo a la Ronda de Lima. La propuesta andina mantuvo los principios de no
discriminación y acceso planteado por Estados Unidos, pero además incorporó temas
ofensivos para el desarrollo y fomento del comercio electrónico, como firmas y
certificados digitales, protección a la propiedad intelectual, cooperación técnica,
protección al consumidor y “comercio sin papeles”.

Con respecto a los temas señalados, Estados Unidos informó que están siendo
consultados con distintas agencias del Gobierno Federal que tienen responsabilidad
funcional sobre ellos, y que nos remitirían una respuesta para la Cuarta Ronda (San
Juan, Puerto Rico). Sin embargo, Estados Unidos adelantó que, por las características
del acuerdo, ellos prefieren concentrarse en los temas estrictamente comerciales, que
consideran están cubiertos en su propuesta. Al respecto, los países andinos subrayaron
en repetidas ocasiones que, tal como se expone en las disposiciones generales, este
capítulo también busca el desarrollo y crecimiento del comercio electrónico, y que los
temas planteados por los países andinos contribuyen a este propósito.

Sobre el tema de valoración aduanera para los productos digitales contenidos en medios
portadores, los andinos reiteraron que el alcance del capítulo son los bienes y servicios
digitales transmitidos electrónicamente, y por lo tanto, cualquier referencia al ingreso de
un bien por aduanas es un tema que debe ser trasladado al capítulo de Acceso a
Mercados (Procedimientos Aduaneros), y que este tema ha sido comentado a los Jefes
de Negociación.  Se trata de un asunto delicado por su impacto fiscal, que debe ser
tratado en el capítulo correspondiente, más allá de la posición que finalmente se adopte.

Finalmente, los países andinos quedaron en desarrollar con más detalle temas como
protección al consumidor, “comercio sin papeles”, firma y certificado digital y moral
pública, para tener una propuesta de consenso antes de la Cuarta Ronda.


